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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE 1 PLAZA 
DE OFICIAL/A 2º DE PINTOR, DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, POR LA 
QUE SE HACE PÚBLICA LA PLANTILLA PROVISIONAL DEL PRIMER 
EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO. 

Reunido en fecha 3 de noviembre de 2025, el Tribunal Calificador ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar y hacer pública la lista de notas provisionales, de manera 
anónima, de los aspirantes que se presentaron al primer examen del proceso 
selectivo celebrado el 8 de octubre de 2025.  

Nº DE PLICA NOTA SOBRE 10 

22443142 7 

22442062 6,3 

22442271 2,8 

22443788 8,75 

22443844 6,05 

SEGUNDO.- De acuerdo con la base sexta del Anexo I de las bases de la convocatoria 
“Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos. Serán eliminadas aquellas personas 
que no alcancen la puntuación mínima que establezca el tribunal, dentro de un rango 
de entre tres puntos y medio y seis puntos y medio, una vez conocidas las puntuaciones 
de todas las personas opositoras y antes de conocer su identificación. La puntuación mínima 
establecida para este ejercicio será publicada de forma independiente antes de la 
publicación de los resultados del primer ejercicio.”, ha establecido como puntuación mínima 
para la superación del primer ejercicio del proceso selectivo la nota de 5 puntos. 

TERCERO.- Conceder a las personas interesadas un plazo de 3 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el 

Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, para que, frente a la misma, puedan realizar las 

alegaciones que estimen oportunas. 

 

 

Valladolid, fecha firma electrónica 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
 

 

Rafael Plaza Melendro

 


